
cuatemala,3l dejulio de 2oIA /

Ingeniero Edwin Aroido Rojas Dom¡ngo ,'/
Vlceministro de Desarrollo Sosten¡ble
Min¡sterio de Energía Y Minas
Su Despacho

Señor Viceministro:

Por esle medio me dirio a usted con ellcropósito de dar cumpl¡miento a la Cláusula

Octava del Contrato número AC-57-2l1{íelebrcdo entre la EL DESPACHO SUPERIOR
del M¡nisterio de Energía y Minas y mi persona para la prestación de Servicios Técn¡cos -
bajo el renglón 029, me permito presentar el Informe Mensual'de actividades

desanolladas en el período del01 al31 dejulio de 2018.'-

Se detallan activ¡dades a conlinuación:

NOTIFICACIONES RECIBIDAS

Se recibe a los not¡ficadores de los d¡ferentes órganos jur¡sdiccionales quienes hacen

llegar las not¡ficaciones judiciales en los cuales el Minister¡o es parte como entidad

reóunida o bien como tercero interesado. Las notificaciones son recib¡das, registradas, se

ubica el expediente correspond¡ente y se Ie facilita al abogado para las actuac'ones que

conesDondan o bien el archivo de las resoluciones de puro trám¡te-

o Amparo en ún¡ca ¡nstanc¡a 2348-2017 de la

¡nterpuesto por Gas Zeta, S.A.
o Amparo 1142-2017, de Corte Suprema de Just¡cja,

planteado por EPl.
o AmDaro 2305-2018, de la Corte de Constituc¡onal¡dad, notif¡can plazo de pnmeras

48 horas.
o Recurso de Casación 1OO2-2O'17-143 de la Corte Suprema de Justic¡a' deniegan

recuro de Ampliación planteado por MEM.
o Recurso de Casación 1002-2018.-62 de la Corte Su¡Jrema de

Sentencia que rechaza el recurso planteado por INDE-

o Recurso.de Casación 1002-2018-141 de la Corte Suprema de Just¡cia, notifican

nombramiento de abogedo notmcador.
o Recurso de Casación 1002-2018-12 de la Corte Suprema de Justicia, notif¡can

sentencia que rechaza el recurso planteado por DEORSA.
o Amparo 2906-2017 de la corte Suprema de Justicia' notifican resoluc¡ón en la

cual valoran las pruebas aportadas y se prescinde del período probaiorio.
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Juicio Sumario 107-2010 del Juzgado Décimo Cuarto de Primera lnstañcia Civil,

notifican una enmienda del procedimiento de of¡c¡o, y admite para su fámite
recurso de apelacjón promovido ppr MEI\¡.

Juicio Sumario 109-2010 del Juzgado Décimo Tercero de Primera Instancia.Civil,
que indica que el demandado señala nueva dirección para recib¡r nolificaciones.

Amparc732-2018 del Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, notifica

Amparo nuevo promovido por los vec¡nos propietarios de inmuebles en C¡udad
San Cr¡stóbal en contra de TRELEC, MEM comparece como tercero con interés
Juicio Ord¡nar¡o Laborcl 7862-2016 del Juzgado Quinto de Trabajo y Prev¡sión

Social, notillca auio de ¡iquidación y remisión de antecedentes a la Corte Suprema

de Just¡cia por Acc¡ón Const¡tuc¡onal de Amparo, promovido por PGN.

f^mparc 3192-2017 en la Corte de Constituc¡onalidad, notmcan los inlormes de las

universidades del país de la ¡nformación solic¡tada por ME¡r.
Juicio Ordinario 5031-2007 notifican auto que cont¡ene el plazo de 3 días para el
pronunc¡am¡ento de las partes, en v¡rtud de recurso de apelación, (¡rEM es parte

como Tercero Interesado).
Amparo en ún¡cá instancia 2383-2018 de la Corte de Const¡tuc¡onafidad, notifican

olazo de 48 horas Dara la vista.
Amparo en ún¡cá instancia 2200-20'18 de la Corte de Constituc¡onalidad, notifican

olazo de 48 horas para la vista.
AmDaro 91-2018 de la Corte Suprema de Just¡cia, notif¡can resoluc¡ón que

suspende en defin¡t¡va eltrámite del amparo por ¡ncumplimiento de los previos por

oarte del amoarista.
Sentencia Ejecutoria proceso Contencioso Adm¡nistrativo 57-2006 de la Sálá

PrimeÍa del Tribunal de lo contenc¡oso Adm¡nistrativo
Sentencia Ejecutoria proceso Contencioso Admin¡stral¡vo 70-2015 de Ia Sala

Quinta delTribunal de lo Contencioso Administrat¡vo.
Sentencia Ejecutoria proceso Contencioso Administralivo 76-2017 de la Sala Sefa
del Tribunal de lo Contencioso Adm¡nistrativo,
Sentencia Ejecutoria proceso Contencioso Admin¡strativo 115-2006 de la Sala

Pr¡mera delTribunal de lo Contencioso Adminisfat¡vo.
Sentencia Ejecutoria proceso contencioso Administrativo 187-2006 de la Sala

Primera delTribunal de lo Contencioso Administrat¡vo.
Sentenc¡a Ejecutoria proceso Contencioso Adm¡nistrat¡vo 90-2012
Primera del Tribunal de lo Contencioso Adm¡nistrativo.
Sentenc¡a Elecutoria proceso Conténcioso Adm¡nistrativo
Primera del Tribunal de lo Contencioso Adm¡n¡strativo
Sentenc¡a Ejecutor¡a proceso Contenc¡oso Adm¡nistrat¡vo
Primera del Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
Sentencia Ejecutor¡a proceso Contencioso Admin¡strat¡vo
Primera delTribunal de lo Contencioso Admin¡strativo.
Sentencia Ejecutoria proceso Contenc¡oso Administrativo
Primera delTribunal de lo Contencioso Administrat¡vo.
Sentencia Éjecutoria proceso Contenc¡oso Administrativo
Primera del Tribunal de lo Contenc¡oso Admin¡strativo.
Sentencia Ejecutoria proceso Contenc¡oso Admin¡strativo

Primera del Tribunal de lo Contencioso Adm¡n¡strativo.
Sentencia Ejecutoria proceso Contenc¡oso Administrat¡vo
Primera del Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
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DILIGENCIAMIENTOS REALIZADOS

Se real¡zan d¡ligenciam¡entos d¡rectamente en los órganos .iurisd¡cc¡onales, cons¡stentes
en evacuaciones de audiencias, solic¡tudes de información relac¡onadas con los procesos
en trámite, entrega de documentación en las instituc¡ones de estado involucraoas en ¡os
procesos y en general toda gestión relativa a los procesos en los cuales el Ministerio es
parte cpmo entidad recurÍda o b¡en como tercero interesado. Los memor¡ales entregados
son deb¡damente registrados, entregados al abogado as¡gnado al caso y posteriormente
se archiva el exped¡ente correspondiente.

o Se acude a Corie Suprema de Just¡cia a entregar amparo de evacuación de
aud¡encia para vista pública dentro del amparc 1031-2017
Se realizó seguimiento al amparo 493-2018 ante la Corte Suprema de Justicia, el
cual fue d¡l¡genciado con plazo de 3-días para subsanar previos, actualmente se
encuentra fase de primera audienc¡a, pendiente de notificar.
Se realizó seguimienio al amparo 2826-2015 ante la Corte Suprema de Justicia,
dentro del m¡smo se presentaron informes de cumplimiento a lo ordenado, e¡
exped¡ente se encuentra archivado desde el 13-03-2018.
Se rea¡izó segu¡m¡ento a la apelac¡ón de amparo 3192-2017 en la Corte de
Constitucionalidad por solicitud hecha oor MEM a la Corte, de los informes oedidos
a las Universidades del país referente al amparo de Minera San Rafael.
Proceso Contencioso Administrativo 144-2017 ante la Sala Sexta delTribunalde lo
Contencioso Administral¡vo, se presenta memorial en ¡a cual MEM planlea recurso
de Aclarac¡ón.
En la Corte Suprema de Justicia, se da segu¡m¡ento al Amparo 91-2018, en virtud
de haber suspendido en def¡nit¡va la acción de amparo, para descartar la
interpos¡ción de recurso de Apelación en contra de la mencionada resolución.
En la Corte de Conlitucional¡dad, se da seguim¡ento alAmparo 91-20'18, en virtud
de haber suspendido en definitiva la acción de amparo, para desca[tar la
interposic¡ón de recurso de Ape¡ación en contra de Ia mencionada resolución.

CONTROL DE EXPEDIENTES

Se mantiene el control de la base de datos electrón¡ca de los expedientes de Amparos en
mátériá dé mineríe, energíe y adm¡n¡strátivos planteados contra el MEM, asi corno los
juicios ordinaios laborales. Todas las notificac¡ones rec¡b¡das son deb¡damente
registradas en las hojas de control para mantenerlos actualizados y poder facilitar
informes esladísticos al momento de ser reoueridos. o bien mantener el control de
evacuaciones de audienc¡as. así como manlener en orden el archivo flisico de los
expedientes.

ELABOMCIÓN DE INFORMES

Se brinda el apoyo necesar¡o para la elaborac¡ón de informes ejecut¡vos que solicitados
por el Despacho Superior o bien por las Direcciones Generales del M¡n¡sterio, acerca de
los distintos procesos en los cuales son parte y se debe actualÉar la información del
estado para la toma de decis¡ones. Los m¡smos son presentados a la Jefatura de la
Unidad para su visto bueno y posterior presenlación.



o Apoyo en la elaboración de informe sol¡citado
Consumidor y el Usuario del Congreso de Ia
contenciosos administrativos en fenec¡dos y en
Y DEORSA.

por la Comisión de Defensa al
República, referente a procesos

irámite de las entidades DEOCSA

Así mismo se brinda el apoyo necesario en la Unidad de Asesoría Jurídica para el
d¡l¡genciam¡ento y procurac¡ón en Amparos, en recursos de Casación y Contenctosos
Adm¡nislralivos para dejar al día la act¡vidad dentro de la un¡dad y generar fluidez en los
trámites jud¡ciales en donde el Ministerio de Energía y Minas es involucrado de manera
directa o como terceros interesados-

Atentamente,

o

Vo. Bo. Lic.
Jefe
Mini

Jurídica
Minas

Ingen¡ero E
Viceministro
i¡fin¡sterio de Energiay Minas ..-
Ministerio de Energía y Minas

Aprobado

-%

Ki5*l;"p'

ü"Wiq{-4v^..p-


